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dentm del término de un año, 
un estudio de la Caja Nacional 
de Previsión Social y de las - 
demás entidades económico - 
asistenciales de los emplea 
dos públicos y trabajadores o 
ficiales del orden nacionaL 

Dicho estudio abarcará la sF 
tuación financiera de cada en 
tidad el origen de sus recur-
sos; el costo de las prestacio 
nes y servicios que atiende y 
la manera como se distribu 
yen o deban distribuirse entre 
ellos los gastos generales co" 
munes;el origen de cada pres 
tación, indicando si ha sido - 

creadd por normas legales o 
es1 abiecida por acuerdos labo 
rales o pactos contractuales - 

de los beneficiarios; la compa 
raciún de las prestaciones el 
monlo nominal y real de las 
rese:rvas y la indicación de la 
manera como están invertidas 
el calculo de los pasivos po - 

tendales y los demás aspec 
tos que la comisión o comisi 
nes consideren necesario exa 
minar para una compieta in - 

formación sobre los servicios 
económicoaasistenciales del - 
sector público y para la defini 
ción de una politica sobre inte 
gracián de las diferentes entta 
dades y su posterior incorpo -r 
raclún al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales sobre sa  

nas bases financieras, 

ARTICULO 2o- La Caja Na- 
cional de 

Previsión podrá contratar 
con los establecimientos pú - 
blicos, las empresas comer-
ciales e industriales del Es-
tado y los Departamentos y 
municipios la atención de to 
dos o algunos de los riesgos 
que hoy sirve respecto a los 
empleados y trabajadores 
del orden nacional. 

En ningUn caso podrá pactar' 
se el pago de auxilio de ce - 
santía por la Caja Nacional 
de Previsión Social. 

Los contratos aqui previstos 
se harán con base en cálcu 
los actuariales que garanti 
cen que la Caja Nacional re-
cibirá comensación suficien 
le por los riesgos que tome 
asu cargo. Alaluz de este 
crilérió se revisarán los con 
1 ralos hasta hoy celebrados - 

por la Caja con otras em ida-
des de la administración, 

ARTICULO 3o,-El Instituto 
Colombiano 

de Seguros Sociales podrá 
también contratar con entida 
des administrativas la a1en 



cion de uno o varios de los - 

riesgos que hoy cubre a los 
particulares, siempre que 
las cotizaciones no sean infe-
riores a las que para éstos 
tenga establecidas el Institu 
to cualquiera que sea la pro 
porción en que dichas cotiza 
ciones sean cubiertas por - 

los beneficiarios o por la ms 
titución a la cual sirven 

ARTICULO 4o, - LaCajaNa 
cional de - 

Previsión y el Instituto Có 
lombiano de Seguros consti 
tuiran un comité coordinador 
integrado por dos miembros 
de cada una de sus juntas di-
rectivas o los representan 
tes que estas designen, para 
el estudio y elabo ración de 
planes y programas secto ría 
les de inversión, salud, segu 
ridad y bienestar' social de 
sus afiliados,. 

Estas entidades aportaran - 

los recursos necesarios pan 
la realización de los planes' 
y programas que acuerden -' 

conjuntamente de conformi-
dad con el presente articulo,. 

CAPITULO II 

DE LAS PRESTACIONES 
SOCIALES 

ARTICULO 5o. " Empleados 
Publicos y 

Trabajadores Oficiales Las 
personas que prestan sus sar 
vicios en los Ministerios De 
partamentos Admirdstrativs. 
Superintendencias y establi 
miento s públicos, son empiz  
dos ptiblicos; sin embargo ,bs 
trabajadores' de la construc-
cion y sostenimiento de ±ms 
publicas son trabajadores ofi 
cialesEn los estatutos de 
los establecimientos plicos 
se precisará qué actividades 
pueden ser desempeñadas pr 
personas vinculadas mediaxíe 
contrato de trabajo. - 

Las personas que prestan sis 
servicios en las enpresas in 
dust.rialesy comerciales del 
Estado son trabajadores ofi' 
ciale a; sin embargo los Esta 
tulos de dichas empresas pre 
cisarán qué actividades de di 
rección o confianza deben ser 
desempeñadas por personas 
que tengan la calidad de em 
pleados públicos., 

ARTICULO 6o. De todo con 
trato de tra-

bajo celebrado con trabajado' 
res oficiales la respectiva mi 
dad de trabajo de 'personal su 

ministratá a la correspondhte 
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ertidad de previsión social 
los siguientes datos: nombres 
del trabajador. estado civiL-
entidad donde haya trabajado 
anteriormente., fecha de inre 
so, naturaleza de la tarea pa 
ra la cual se le cont rató re-
muneración[  duración del con 
t ralo y causales para la termi 
nacion de.! mismo 

ARTI(' tILO 7o. -El Ministerio 
del Trabajo e 

tabo rara modelos de cont ralo 
ele 1 rabajo para los drversos 
ser, idos Si el contrato no se 
consigna por escrito;  se en 

ertde celebrado conforme al 
modelo olida] correspondien 

ARTiCULO Bo.. Vacaciones, 
Los emplea -

dos pub.licos o trabajadores o 
ñciales tienen derecho a quin-
ce (15) dias hábiles de vacacio 
res por cada año de servicio, 
salvo lo que se disponga por - 

reglamentos especiales para = 

empicados que desarrollan ac 
tividade s especialmente insalu 
bres o peligrosas, 

Las vacaciones de los funciona 
nos de la rama jurisdiccional 
del ministerio Publico y del ra 

mo docente se rigen por nor 
mas especiales. 

ARTICULO 9o, -Las autorick 
des que pue 

dan conceder vacaciones eai 
facultadas para aplazafias por 
necesidad del serviciodejan-
do constancia de ello en la ies 
pectiva hoja de vida del em - 

pleado o del trabajador.. 

ARTiCULO lOo. Sólo se po 

drán acu.mu 
las vacaciones hasta por dos 
(2) años, por necesidades del 
servicio y mediante resolu= 
cRin motivada.. Cuando no se 
hiciere uso de vacaciones en 
la fecha seflalada. sin que me 
dic autorización de aplazam 
to el derecho a disfrutarlas o 
a percibir la compensación rn 
rrespondienle conforme a lo 
que mas adelante se esiiece 
prescribe en tres años 

Si se presenía interrupcion - 

justificada en el goce de las 
vacaciones, el empleado no 
pierde el derecho a disfrutar 
las en su totalidad 

Es prohibido compensar las 
vacaciones en dinero, pero el 
je rr?pedl:\.o orrnic .... 
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puede autorizar que se pagen 
en ditte ro, hasta las corres- - 
pondientes a un (1) año, en ca 
sos especiales de perjuicio en 
el servicio público, 

Los empleados pUblicas que - 
sigan en uso de vacaciones 
tienen derecho al pago antii. 
pado de ellas. 

Cuando un empleado püblico o 
trabajador oficial quede reti-
rado del se rvicio sin haber lE 
cho uso de vacaciones causa-
das, tiene derecho al pago de 
ellas en dinero y se tendra co 
mo base de la compensación-
el, último sueldo devengado.. 
Tal reconocimiento no implica 
continuidad en e]. servicio. 

ARTICULO lo . - Pta de Na 
yi.dad.. To - 

dos los empleados  -públicos o 
trabajado res oficiales tendrán 
derecho a una prima de navi - 
dad o bonificac6n equivalen - 
te a un (1) mes de sueldo que 
corresponda al largo en 30de 
noviembre de cada año y ella 
le será pagada en la prluera 
quincena del mes de dciem 
b re 

PARAGRAFO. - Cuando el em 
pleado o tra- 

bajador no haya servido el año  

completo tendrá derecho al - 

reconocimiento de la prima - 
de navidad a razÓn de una 12. 
parte por cada mes completo 
de servicio y con base en el-
último sueldo devengado. 

ARTICULO 12. Deducciones 
y retencio - 

nes.. - Los habilitados2  caje-
ros y pagadores no pueden de 
ducir suma alguna de los suel 
dos de los empleados y traba 
jadores sinmandarrriento judi 
cial o sin orden escrita del -. 

trabajador, a menos que se - 

trate de cuotas sindicales, de 
previsión social, de coopera-
tivas o de sanción disciplina-
ria conforme a los reglamen-
tos.. 

No se puede cumplir la deduc 
ción ordenada por el emplea-
do o trabajador cuando afecl:e 
el salario minimo legal o la--
parte inembargable del sala 
rio,. 

Es embargable hasta la mi - 
tad del salario para el pago 
de las pensiones alimentidas 
de que trata el articulo 411 
del Código Civil, y de las de-
más obligaciones que para la 
protección de la mujer o de - 

los hijos establece la ley. En 



los demás casos, sólo es em 
bargable la quinta parte del 
exceso del respectivo salario 
mínimo legal. 

ARTICULO 13o, Auxilio Fu- 
nerario 

A la muerte de un empleado 
público o trabajador oficial 
en servicio activo; habrá de 
recho al reconocimiento y pa 
go por la entidad donde trabr 
jaba el empleado o trabaja 
dor fallecido, de los gastos" 
funerarios que serán eqiiiva 
lentes, a un (1) mes del último 
sueldo sin que el valor total 
sobrepase de dos mil pesos 

$ 2..00Ooo), 

E1 pago se hará a quien com -'• 
pruebe haber hecho los gas 
los funerarios., 

ARTICULO 14o, ' Prestacio 
nes a cargo 

de las Entidades de Previsión. 
La entidad de previsiÓn social 
a la cual se halle afiliado el 
empleado o trabajador efec 
tu'ará el reconocimiento y pa 
go de las siguientes prestacio 
ne 5 

1), "A los empleados públicos 
y trabajadores oficiales 

Asistencia médica, obsté-
trica, farmacéutica,quirúr 
gica y hospitalaria; 

Servicio odontolágico; 

Auxilio por enfermedad no 
rófétonal; 

Auxilio de maternidad; 

Indmnizac'n'por accideri 
té de trabajo; 

Indemnización por enfernie 
dad profesional; 

Pensión de invalidez; 

Pensión vitalicia de jubilr 
ción o \ejez; 

Pensión de retiro por vejez; 

Séguro por muerte. 

2).- A los pensionados por In 
validez., Jubilación o Ve 
jez y Retiro por Vejez;' 

Asistencia médica, farma" 
céutica quinrgica y hospi 
tal a ri a,; 

Auxilio funerario y 

Sustitución de la pensión a 
beneficiarios cei pensionadoft 
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llecido, en los términos quea 
delante se establecen. 

ARTICULO 15o - Asistencia 
Médica. 

Los empleados públicos y fra 
bajadores oficiales en servido 
tienen derecho a que por la 
re'spectiva entidad de previsin 
se les suministre atención m 
dica quirurgica,obstetnca, de 
laboratorio, odontológica, servi 
cios hospitalarios y farmacu 
ticos. 

PARAGRAFO. La atención 
obstétrica cnn 

prende: 

a) Atención prenatal, parto y 
puerperio; y  

E sta obligación se irá hacien 
do efectiva progresivamente, 
teniendo en cuenta los medios 
y el personal disponibles y - 

áoníorme a las disposiciones 
que dicte el gobierno. 

ARTICULO lb. - Los empler 
dos públicos 

y trabajadores oficiales están 
obligados a someterse a los 
reglamentos de la entidad de 
previsión. 

El incumplimiento injustifica-
do de esta obligación exone 
ra a la entidad de la presta 
ción o prestaciones que con - 
la infracción del reglam(3a-o 
se relacionen. 

b) Atención pediátrica para - ARTICULO 180. - Auxilio por 
sus hijos hasta los seis me Enfe rmedaO. 
sas de edad. En caso de incapacidad com 

probada paratsempeñar sus 
labores, ocasionada por en- 

ARTICULO lOo. La mspect'a fermedad, los empleados o - 
entidad de trabajadores tendrán drecho 

previsión social prestará asis- a que la respectiva entidad tic 
tencia médica por maternidad a previsión social les pague, du 
la esposa o compaflera perma rante el tiempo de la enferme 
nente del afiliado y asistencia dad, las siguientes rçmunera- 
pediát rica a los hijos de éstas ciones: - - - 

hasta los seis meses de edad, a) Cuando la enferyñedad- fue-
mediante el pago de tarifas eco re profesional, el sueldo o Sa 
rLómicas-espeeiales. lario completo durante ciento 



su 

ochen1a (180) días. y 

; Cuando la enfermedad no 
fuere profesional. lás 2 ter 
ceras partes (2/3) del sueldo 
o salario durante los prime 
ros noventa (90) días y la mi' 
tad del mismo por los noventa 
(90) dias siguientes 

PARAGRAFO. - La licencia 
por enfermedad no internim 
pe el tiempo de servicio. 

Cuando la incapacidad exceda 
de ciento ochenta (180)dtas el, 
empleado o trabajador será - 

retirado del servicio y tendrá 
derecho a las prestaciones e-
conÓmicas y asistenciales que 
este decreto determina. 

ARTICULO 19o. Auxilio de 
Maternidad. 

La empleada o trabajadora en 
estado de embarazo tiene de 
recho a una l.icencia de ocho 
semanas, pagadera por la res 
pectiva entidad de previsión - 

socia1. en la época del parto. 
remunerada con el salario que 
devengue al entrar a disfrutar 
del. descanso.. 
Si se trata de un salario que - 

no sea fijo como en el caso 
de trabajo a destajo oporta 
rea, se toma en cuenta el sa 
lario promedio devengado por  

la trabajadan en el último aflo 
de servicios o en todo el tiem 
po si file re menor.. 

ARTICULO 20o. - La afiliada 
que en el cus 

so del embarazo sufra aborto 
tiene derecho a -una licencia re 
munerada de dos (2) a cuatro 
semanas., confórme a la pres 
cripción médica. 

ARTICULO 21n;c  Pmhibición 
de Despido.. - 

Dunute el embarazo y  los -. 

ii-es meses posteriores al par 
to o aborto, sólo podrá efee 
tuarse el -retit por justa tau--
sa comprübada y mediante au-
rorizacidín del Inspector del -. 

Trabajo si -se trat.a de trabaja 
dora o por resolución motiva 
da del Jefe del respectivo or-
ganismo si es empleada. 

Se presume que el despido se 
ha efectuado -por motivo de em 
barazo cuando ha tenido lugar-
dentro de los perrodos señala 
dos en el inciso anterior sin -' 

las formalidades que el mismo 
establece, En este caso, la 
empleada o trabajadora tiene 
derecho a que la entidad donde 
trabaje le pague una indemni-
zación equivalente a los sala-
nos o Ueidas-dcwe'sept a (60) 



dias; fuera de las indeinniza 
ciones y prestaciones a que 
hubiere lugar,  de acterdó con 
SU situación legal O contrac 
tual y además alpb de 
las ocho (8) semanas de dea 
canso reniunerado, si no lo 
ha tomado. 

ARTICULO 22o. - Indemniza 
ción'pork: 

cidente de Trnbajo a Enferme 
dad Profesional; En caso de 
incapacidad permanente par 
cial de un empleado público o 
trabajador oficial por enfer. 
medad profesional o acciden 
te de trabajo que no dé lii 
nr a pensión de invalidez la 
respectiva entidad de previ 
Sión le pagar& una indeniniza. 
ción proporcional al darlo su' 
frido de acuerdo con las ta 
blas del Código Sust.antvo dal 
Trabajo. 

Esta indemnización en ningún 
caso será inferior aun (l)xxs 
ni, superior a veintitrés (23) 
nTe:SeS y no se pagará si la. 
lesion o perturbación fue 
provocada deiiberadamente 
o por taita grave o intencip 
nal de la vtctimao por viola' 
ción expresa de los reglamen 
tos de trabajo..  

Invalidez. La invalidez que 
determine una 'pérdida de la 
capacidad laboral no inferior 
a'un 75 por ciento da derecho 
a Una pensión, pagadera por 
la respectiva entidad de pre-
visión con base en el Último 
sueldo mensual devengado 
mientras la invalidez subsis 
ta; asi: 

El cincuenta por ciento 
cuando la pérdida de lacapa 
cidad laboral sea del 75 por 
ciento; 

Del 75 por ciento cuando 
la pérdida de la capacidad la 
boral exceda del 75 por cien 
to y no alcance al 95 por 
ciento 

El ciento por,  ciento cuan 
do la pérdida de la capacidad 
laboral sea superior al. 95 
por ciento, 

PARAGRAFO, La pensión 
de invalidez 

excluye la indemnización. 

ARTICULO 24o, El afiliado 
que se inva 

lide tiene derecho a que se le 
procure rehabilitación. 

ARTICULO 23o. r Pensión de ARTICULO 256., - La califica 
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cien de la invalidez se hará - 

por las autoridades médicas 
(el respectivo organismo oKi 
gado al pago de la pensión. 

ARTICULO 26o, La entidad 
que pague 1n 

pension de invalidez podrá or-
denar en cualquier tiempo 
la revisión médica del inválido 
con el fin de disminuir o sus 
pender la pensión cuando la en 
fern-tedad o las lesiones del en 
fermo se hayan modificado fa 
vorablemente, o para aumen - 
tarla en caso de agravación, 

o se devengará la pensión 
mientras dure la mora injusti-
tienda del inváfldo en someter 
s.a la revisión, 

r.JjQ 27o. 
- Pensión de - 

Jubilación o 
V:jez. - El empleado público o 
tratajador oficial que sirvR -. 

veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a lacfad 
cje 55 años si es varón, o 50 si 
es mujer,  tendrá derecho a qae 
por la respectiva entidad de pie 
visión se le pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación 
equivalente al 75 por ciento 
del promedio de los salarios 
deyengados durante el último 

: año de servicio. 

No quedan sujetas a esta re-
gla general las personas que 
trabajan en actividades que - 
por su naturaleza justifiquen 
la excepción y que la ley de 
termine expresamente. 

PARÁGRAFO lo. Para calcu 
lar el tievn 

po'.....servicio que da derecho 
a pensión de jubilación o 've 
jez sólo se computarán como 
jornadas completas de traba 
jo las de cuatro o más horas. 
Si las horas de trabajo seña--
ladas para el respectivo em-
pleo o tarea no llegan a ese 
límite, el cómputo se hará su 
mando las horas de trabajo - 

real y dividiéndolas' por cur 
tro; el resultado que así se 
obtenga se tomará como el cb 
días laborados y se adiciona» 
rá con los de descanso remu -
nerado y de vacaciones, con 
forme a la ley. 

PARÁGRAFO 2o. Para los 
emple aJos 

y trabajadores que a la fecha 
del presente decreto hayan - 

cumplido dieciocho años con" 
tínuos o discontinuos de servi 
cio continuarán aplicándose 
las disposiciones sobre edj.d 
de jubilación que regían con 
antefioridad al presente decre 
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PARAGRAFO 3o. Los em 
pleados 

póblicos y trabajadores oficia 
les que actualmente se hallen 
retirados del servicio, con 
veinte (20) aÑos de labor con 
tfnua o discontfnua, tendrén 
derecho cuando cumplan los 
50añosde edad aunapen 
sión de jubilación que se re-
conocerá y pagrá de acuer 
do con las disposiciones que-
regían en el momento de su 
retiro 

ARTICULO 28o, La entidad 
de previ 

sión obligada al pago de la 
pensión de jubilación tendrá 
derecho a repetir contra los 
organismos no afiliados ae 
lla,, a prorrata del tiempo 
que el pensionado hubiere 
servido en ellos. ELprbyec" 
to de liquidación será notifi" 
cado a los organismos deudo 
res, los que dispondrán del - 
término de quince días para 
objetarlo. 

ARTICULO 29o, Pensión de 
Retiro por 

Vejez. A partir de ].a vigen 
cia del presente decreto el 
empleado público o trabaja 
dor oficial que sea retirado  

del servicio por háber cum 
pUdo la edad de 65 años y no 
reúna los requisitos necesa-' 

nos para tener derechos a 
pensión de jubilación o invak 
dez, tendrá derecho auna:-

pensión de retiro por vejez, 
pagadera por la respectiva en 
tidad de previsión equivalente 
al veinte por eiento de su últi 

mo sueldo devengado y un dos 
por ciento más por cada año 
de servicios siempre que ca— 
rezca de recursos para su 

congrua subsistencia. Esta 
pensión podrá ser inferior al 
mínimo legal, 

ARTICULO 30o, ' El monto de 
la pensión- 

de jubilación de invalidez o 
de retiro por vejez no podrá 
ser superior a  diez mil pesos 

$lO,,000,,00) ni inferior a  qui 

nientos ( $500,00)pesos. salvo 
lo dispuesto en el artfculo an' 
tenor. 

ARTICULO 31o, Las pensio.. 
nes de jubi -

lación, invalidez y retiro por 
vejez son ineo:mpatibles entre 
si. El empleado o ;rabajador 
podrá optar por la más favora 
bJe cuando haya concurrencia 
de ellas,, 

ARTICULO 32o, -Revisión de 
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Pensiones. -El Gobierno or 
ganizará, vine: lado al Depar 
tam'ento A dmtnistrat.iyo del 
Servicio Civil un comité en - 
cargado de efectuar los estu 
dios necesarios para que /me 
diante su revisiún,las pensio 
ne s cumplen su finalidad so 
cial y de elaborar los proyec 
tos de ley que el Gobierno so 
meterá a consideracitin del - 
Congreso e indicará los re - 
cursos con que se cubrira el 
monto de los ajustes que los 
respectivos proyectos preve 

ARTICULO 33o.-'Las pensio 
nes de jubi 

lacion, invalidez o de retiro - 
por vjez de los empleados 
pibiicos y trabajadores cfi - 
ci.ales son compatibles con - 
las cesantias 

ARTICULO 34o, -Seguro por 
Mue Pie., 

En caso de fallecimiento de 
un empleado público o traba 
jado r oficial en servicio ,las 
prestaciones a que haya lu - 
gar se pagarán a los benefi-
ciarios que a continuación 
determinan .-asi,: 

lo - La mitad al cónyuge so 
breviviente y la otra mitad a 
los hijos legitimos y natura- 

les del empleado o trabajacbr 
en concurrencia estos últimos 
en las proporciones estableci 
das por la ley divil. 

2o. '-Si no hubiere cónyuge so-
breviviente ni hijos naturales 
la prestación correspondera-
íntegramente a los hijos legi-
timos. 

So. -Si no hubiere hijos leg'f - 
imos la porción de éstos co 
rresponde a los hijos natura-
les en concurrencia con el - 
cónyuge sobreviviente, 

4o.. Si no hubiere cónyuge - 
sobreviviente, ni hijos legiti-
mos1. el moode las presta-
ci.ún se dividirá así; la mitad 
pan los padres legítimos o - 
naturales y' la otra mitad Pa-
ra los hijos naturales, 

5o. " A falta de padres leg'ti - 
mes o naturales llevaran to - 

la prestación los hijos na-
turales. 
6o.. - Si no concu rrie re ningu - 
na de las personas indicadas 
en este articulo ,llamadas en 
el orden preferencial en él es 
tablecido la prestación se - 

pagará a los hermanos meno-
res de edad y. a. las hermanas 
del extinto, previa comproba- 

c,iún de que dependü in de el pa. 
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ra su subsistencia, 

ARTICULO 35o.,- Encaso 
de muer 

te de un empleado publico - 

o trabajador oficial en ser 
vicio, sus beneficiarios en 
el orden establecido en el - 

articulo anterior, tienen de - 

recho a que por la respecti - 

va entidad de previsión se 
les pague una compensacion 
equivalente a doce (12 )meses 
del iltimo sueldo devenga-
do por el causante: si la 
muerte ocurriere por acci 
dente de trabajo o enferme - 

dad profesional la compensa 
cion sera de veinlicual ro (24) 
meses del tillimo sueldo de 
vengado 

Además lendran derecho los 
beneficiarios, al pago de la 
cesantia que le hubiere co 
rrespondido a] causante 

ARTICULO 36b Al falleci'- 
miento de 

un empleado publico o traba 
jador oficial con derecho a 
pensiun de jubilacion sus be 
neficiarios en el orden y 
proporcion seüalados en el 
articulo 34 tienen derecho a 
recibir de la respec'va en;i- 

dad de prevision la pensión 
que le hubie re co rre spondido 
durante dos (2) años, sin par 
juicio de las prestaciones an 
teno res.. 

ARTICULO 37o Prestado- 
nes para - 

Pensionados. - A los pensio-
nados por invalidez. jubila -. 

cion y retiro por vejez se les 

prestara por la entidad que 
les pague la pensión, asisten 
cia médicafarmacéutica,qui 
ni rgica y hospita].aria 

Para este efecto e] pensiona 
do col izan mensuai.meflie un 
'cinco po r ciento de su pensun 

ARTICULO 38o Auxilio Fu 
nerario pa- 

ra Perisionados A la muerte 

de 'un pensionado habra de re - 
cho al reconocimiento y pago - 
por la respectiva entidad de - 

previsión de los gasi:os tunera 
nos equivalentes a dos (2)men 
sualidades de lapensión sin 
que el toJal sobrepase de dos 
mil pesos($ 2.000oo). 

ARTICULO 39o. -Suslirucion 
de Pensión 

Fallecido un empleado publico 
1-21ajador oficial en goce de 

pensión de jubilacion invalidez 
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o vejez, su conyuge y sus 
hijos menores de 18 anos o in 
cápacitados para trabajar pr 
razon de sus estudios o por 
invalidez, que dependieren eco 
númic amente de él tendrán ± 
recho a percibir la respliva 
?ensión durante ha dos altos - 

subsiguientes. 

CAPITULO III 
Disposiciones Varias 

ARTICULO 40o, Subsidio Fa 
miliar. El 

subsidio familiar a partir del 
segundo semestre de 1968 se 
ra equivalente a treinta pesos 
($30 .00) mensuales por ca 
da hijo . sin que el tojal pueda 
exceder de ciento veinte pe 
sos ($120 oo) mensuales pan 
cada empleado o trabajador 

El pago del subsidio corres 
pondien-te al segurrio senflre 
de 1968 y al ano de 1969 se cii 

brirá durante las vigencias 
de 1970 y  1971, 

Las comisiones de que trata 
el articulo lo, del preente de 
creto esiudiarán la transfor-
mación del subsidio familiar 
en un seguro de enfermedad y 
maternidad para el cónyte e 
hijos del empleado público o  

trabajador oficial recomen-
darán la forma de establecer 
lo y la proporción en que de 
berán hacerse a la entidad a 
seguradora los aportes delEs 
tado y del beneficiario 

ARTICULO 41o, Las accio - 

nes que erm 
nen de los derechos consagra 
dos en este decreto precribi -
ran en tres años contados des 
de que la respectiva obliga 
ciÓn se haya hecho exigible 
El simple reclamo escrito cH 
empleado o trabajador ante la 
autoridad competente sobre m 
derecho o prestación debida - 

mente determinado;  interrum 
pe la prescripción pero sólo 
por un lapso igual. 

ARTICULO 42o - Las deman - 
das que se 

ventilen ante las jurisdiccio 
nes de lo Contencioso Admiriis 
tra'ivo o Laboral,por:conflic-
tos relacionados con la aplica 
ción de este decreto serán no 
tificadas personalmente a los 
gerentes o directores de ]asrn 
tidades encargadas de pagar o 
servir las prestaciones q.ie en 
este decreto se señalan, quie 

nes podrán constituir apodera 
Co sin perjuicio de las funcio 

nes que en estos casos corre! 
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ponden a los agentes del MF 
nisterio Público. 

ARTICULO 43o,- Elpresen 
te decreto 

rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga to 
das las disposiciones que le 
sean contrarias. 

PUBLIQUESE, EJECUTESE 
Y CUMPLASE, 

Dido en Bogotíi, D,E,, a26 
de Diciembre de 1,968. 

n El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

ABDON ESPINOSA VALDE 
RRAM.A, 

El Ministro de Defensa Nr 
cional, - 

General GERARDO AYÉRBE 
CHAUX. 

El Ministro de Agricultura, 

ENRIQUE PEÑALOSA CA 
MARGO; 

El Ministro del Trabajo, 

JOHN AGUDELO RIOS. 

(F do) 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

EJ. Ministro de Gobierno, 

CARLOS AUGUSTO NORIEGA 

E] Ministro de Relaciones E;. 
teno res 

ALFONSO LOPEZ MICHEL-
SEN 

El Ministro de Justicia  

El Ministro de Salud Pública, 

ANTONIO ORDOÑEZ PLAJA, 

El Ministro de DesarroUo 
Económico, 

HERNANDO GOMEZ OTALO 
RA. 

E] Ministro de Minas Y pe 
t róleo s. 

CARLOS GUSTAVO ARRIETA 

El Ministro de Educación Na 
cional., 

FERNANDO HINESTROSA, OcfAVlO AB1ZMENDI PQADA. 
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